
                                       Cédula de Información 

1.- Nombre de la Regulación:  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece el registro de estaciones terrenas receptoras que operan en la banda de 
frecuencias 3.7 a 4.2 ghz. 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 04/09/2024 
Fecha de publicación en el DOF: 24/09/2024 
Tipo de vigencia: Indefinida   
Inicio de la vigencia: 06/11/2024 
Término de la vigencia: No aplica  

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
No aplica 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Acuerdo 

 
8.- Índice de la Regulación: 
No aplica  

 
9.- Objeto de la Regulación: 
Establece el procedimiento y los formatos para la integración Registro de Estaciones 
Terrenas Receptoras, para las estaciones terrenas receptoras que operen en la 
banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz, el cual es de carácter voluntario. A fin de que el 
Instituto cuente con información suficiente y adecuada que sirva para llevar a cabo 
distintas acciones en el ejercicio de sus atribuciones. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia:Telecomunicaciones    
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones vía satélite 
Regulado: Las personas que cuenten o llegaren a contar con estaciones terrenas 
receptoras en operación en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz estarán en 
posibilidades de registrar voluntariamente sus estaciones terrenas receptoras ante el 
Instituto. 

 



                                       Cédula de Información 

11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 
• Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite las Disposiciones Regulatorias en materia de 
Comunicación Vía Satélite. 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias (CNAF). 

• Lineamientos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de Ventanilla 
Electrónica. 

 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  
No aplica 

 
13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación y 
su fundamento legal: 

 
 
 
 
 
 
 

No aplica 


